RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002680 , E. 7033/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relacionadas con el convenio celebrado con la Corporación Nacional Financiera Administradora de Fondos de Inversión S.A.        (CONAFIN S.A.);  

RESULTANDO: 1) que CONAFIN S.A. es una sociedad cuyo 100 % de capital accionario pertenece a la Corporación Nacional para el Desarrollo y es fiduciaria de los Fideicomisos del Sistema Nacional de Garantías “SIGA”;  

2) que el SIGA constituye un Proyecto País con impacto en las PYMES de todo el Uruguay, y pretende ser un puente de Desarrollo, para muchas empresas que no han tenido acceso, o que si lo han tenido, no ha sido en las mejores condiciones. El Sistema Nacional de Garantías SIGA pretende generar igualdad oportunidades en el acceso al sistema financiero;

3) el objeto del Convenio es promover la difusión y promoción de la herramienta  SIGA por parte del INC entre todos los colonos. Adicionalmente el INC se compromete a participar cuando el SIGA se lo solicite, en las actividades de seguimiento del proyecto;

4) que la CND a través de CONAFIN AFISA, se compromete a apoyar en las actividades comunicacionales, que se definan de común acuerdo entre ambas instituciones, entre otras promover charlas, seminarios o talleres de trabajo, participar en los boletines informativos en la confección de artículos sobre los principales cometidos y evolución del SIGA;                

5) que por otra parte, se acuerda que para la ejecución de las actividades específicas, que puedan incluir a otros actores y que impliquen los aportes de recursos para hacerlas efectivas, se coordinará para cada caso entre las partes y serán motivos de nuevos acuerdos complementarios al presente;

6) que el plazo del convenio será de un año a contar del 18 de octubre de 2012, renovándose automáticamente por iguales períodos, si no existiere oposición de alguna de las partes manifestada con 30 días de anticipación a su vencimiento; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo indicado en el Artículo 6 de la Ley 11.029, el Instituto Nacional de Colonización podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos, orientados a  promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural;
2) que la selección de las partes del acuerdo se adecua a lo previsto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, por cuanto se prevé la posibilidad de contratar directamente con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio suscrito por el Instituto Nacional de Colonización y CONAFIN AFISA;  
2) Los gastos derivados del presente Convenio deberán ser remitidos para la intervención del Tribunal de Cuentas o del Contador Delegado según corresponda; y

3) Comunicar a la Administración actuante”.-
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